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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

LUIS ALFONSO BEDOYA ZAPATA EMPRESA PROVEEEDORES DE 
FERTILIZANTES DE COLOMBIA 
S.A.S. PROFERCO

Ordinario 04/08/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120160055600

AURA REGINA DEL CARMEN 
JARAMILLO GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 04/08/2023
AUTORIZA  EXPEDIR  COPIAS  AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120190032900

YURLEDY ECHEVERRI NARANJO EMPRESA WILD TECHNOLOGY SASOrdinario 04/08/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120230022200

PETER ANDRES GOMEZ BOTERO INVERSIONES ALCA ORIENTE SASOrdinario 04/08/2023
POR  COMPETENCIA  Y  ORDEN  AREMITIR  AL  JUZGADO 
CIVIL  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  LA  CEJA

Auto rechaza demanda
05615310500120230022300

MARIA PERPETUA SERNA DE 
ARENAS

NUEVA EPS.Tutelas 04/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230041700

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

8/08/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2016 00556 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0055600 

 
 

 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00329 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0032900 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  AURA REGINA DEL CARMEN JARAMILLO GOMEZ 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS  

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en 

consecuencia, a costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del 

Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2023 00222 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0022200 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: YURLEDY ECHEVERRY NARANJO            
Demandado:        EMPRESA WILD TECHNOLOGY S.A.S. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, aclarando quien es ARISTOBULO DE JESUS FRANCO GALLEGO, ya que 

es el que aparece en el poder que le fue otorgado al profesional del derecho. y no forma parte de este 

proceso.  

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a todos los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2023 00223 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Rionegro, agosto cuatro (4) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado único nacional: 0561531050012023-00223300 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
 
Demandante: PETER ANDRES GOMEZ BOTERO 
 
Demandado: INVERSIONES ALCA ORIENTE S.A.S. 
 
Analizada la viabilidad o no de la demanda Ordinaria Laboral, presentada por PETER ANDRÉS GÓMEZ 

BOTERO en contra de INVERSIONES ALCA ORIENTE S.A.S., determina el despacho que carece de 

competencia, para resolver el presente asunto, con base en los siguientes planteamientos:  

 

De conformidad con el artículo 5 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -CPTSS- 

modificado por el artículo 3 de la Ley 712 del año 2001, la competencia se determina por el último lugar 

donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado, a elección del demandante.  

 

En esta causa encuentra el Despacho, que el demandante, presto sus servicios para el establecimiento de 

comercio INVERSIONES ALCA ORIENTE S.A.S., el cual se encuentra ubicado en el municipio de La Ceja - 

Antioquía, y que, respecto al lugar del domicilio principal del demandado, es la misma municipalidad. 

 

Por lo anterior, en los términos del art. 11 del CPTYSS, se debe DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA 

en esta demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por PETER ANDRES GOMEZ BOTERO 

en contra de INVERSIONES ALCA ORIENTE S.A.S. 

 

En consecuencia, se ordena enviar el expediente y la causa al Juzgado Civil Laboral del Circuito de La Ceja – 

Antioquia.  

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
ALHOJA.  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Afectada:              MARÍA PERPETUO SERNA DE ARENAS 
Accionada:  NUEVA EPS  
Vinculada:            COLOMBIA SALUDABLE 
 
                
Se AVOCA conocimiento del presente trámite constitucional, remitido por competencia por el Juzgado 3 Penal 

del Circuito de Medellín – Antioquia.  

 

La joven VALENTINA RODRÍGUEZ ARENAS, identificada con Cedula de Ciudadanía Nro. 1.037.666.727, 

actuando en representación de MARÍA PERPETUO SERNA DE ARENAS con C.C. 32.408.506, INSTAURA 

acción de tutela en contra de la NUEVA EPS, en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces, con 

el fin de que se le protejan a su representada los Derechos fundamentales invocados y por reunir los requisitos 

exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 

2591 de 1991, se ADMITE y ordena dar curso a la misma. 

 

Se ORDENA vincular a la entidad COLOMBIA SALUDABLE, con la finalidad que dé respuesta a la acción de 

tutela conforme a lo manifestado por la demandante en la misma.  

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela a los representantes legales de la entidad accionada y vinculada, 

haciéndoles llegar copia de la misma para que en el término de dos (2) días se pronuncien al respecto y aporten 

las pruebas que pretendan hacer valer.  

 

Finalmente, es menester indicar que, si bien el Juzgado remitente manifiesta que la acción de tutela cuenta con 

medida provisional y así se encuentra rotulado el correo electrónico que radicó dicho trámite, de la lectura del 

escrito no se observa pedimento alguno en tal sentido y por esa razón el Despacho no se pronunciará al 

respecto, indicando que todo se decidirá en el respectivo fallo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Camilo MG 
 

05615310500120230041700  

Radicado único nacional: 0561531050012023 0041700 
 
 
Accionante:   VALENTINA RODRÍGUEZ ARENAS 

Rionegro - Antioquia, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  


